
Real Casa de la Moneda 
Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre 

PROCESO DE SELECCIÓN LIBRE PARA CUBRIR 
PLAZAS EN RÉGIMEN DE CONTRATO LABORAL EN 
MODALIDAD DE FIJO 

UNA plaza de DELINEANTE PROYECTISTA (Nivel 12) 
en el DEPARTAMENTO DE FÁBRICA DE PAPEL 

La Fábrica Nacional de Moneda y Tlmbre - Real Casa de la Moneda, convoca pruebas de selección 
para proveer una plaza de Delineante Proyectista (nível 12) en el Departamento de Fábrica de Papel 
{centro de trabajo de Burgos) correspondlente a la contratación laboral en la modalidad de fijo. El 
puesto se encuadra dentro del grupo profesional de Técnicos. Las funciones del mlsmo, y su 
retribución son las recogidas en nuestro Convenio Colectivo, publicado en el Bolet ln Oficia l del Estado 
de 2 de febrero de 2010 y demás normativa aplicable. 
La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española, la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el Plan de 
Igualdad de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, publicado en el BOE de 
29 de abril de 2011 , y se desarrollará de acuerdo con Las siguientes bases del proceso de selecclón. La 
presentación de solicitudes supone la plena aceptación de las mismas por parte de las personas 
aspirantes, as( como la declaración responsable de que todos Los datos consignados son ciertos y 
comprobables a requerimiento de la FNMT-RCM. 

Las bases de la convocatoria se publicarán en el Punto de Acceso General www.administracion.gob.es, 
en nuestros Centros de Trabajo de Burgos (Avenida Costa Rica, 2) y Madrid {Jorge Juan, 106), y en la 
página web de la FNMT-RCM: http://www.fnmt.es/ofertas-de-empleo. 

Cualquier otra comunicación relativa al proceso, de conformidad con el articulo 45.1 b de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Adminlstradones Públicas, 
se publicará en nuestros Centros de Trabajo de Burgos y Madrid, en La página web de la Fábrica y el 
Punto de acceso General www.adminlstración.gob.es. 

Los candidatos contratados quedarán sometidos en materia de incompatibilidades a la ley 53/1984 de 
26 de diciembre y disposlclones complementarlas. 

BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

1. - La presente convocatoria tiene por objeto La provisión mediante proceso de selección libre de una 
plaza de Delineante Proyectista {nivel 12), en el Departamento de Fábrica de Papel de la Fábrlca 
Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda, en su Centro de Trabajo de Burgos. 

2. ~ Al candidato aprobado se le ofertará un contrato laboral indefinido sometido al perlado de 
prueba establecido en el Convenio Colectivo de La FN MT-RCM 

SEGUNDA. · REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, y mantenerlos en el momento de la formalización del contrato de trabajo: 

1. Nacionalidad. 

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea. 
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b) El cónyuge de los anteriores, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén 
separados de derecho. También podrán participar, con las mismas condiciones, los 
ascendientes directos y los de su cónyuge que vlvan a su cargo, y sus descendientes menores 
de velntlún años o mayores de dicha edad dependientes. 

e) Las personas lncluidas en el ámblto de apllcaclón de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicaclón la libre clrculación 
de trabajadores. 

d) Los extranjeros que tengan resldencia legal en España y no estén incluidos en los párrafos 
anteriores. 

2. Tener o estar en condiciones de obtener, alguna de las siguientes titulaciones: 

Grado en lngenier(a y/o Arquitectura o tres primeros cursos/ tltulado medio de Enseñanzas 
Técnicas. 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán presentar la credenclal que 
acredite la homologación. Este requislto no será de apllcaclón a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 

3. Tener cumplidos los 16 años de edad. 

4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo. 

5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hállarse 
inhabllltado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción discipllnarla o 
equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

Tercera.- Sollci.tudes de admisión 

La solicitud de admisión se cumplimentará en el modelo oflcial vigente en el momento de la 
convocatoria, de forma que resulte legible. La FNMT-RCM facilitará las solicitudes de admisión en sus 
centros de trabajo y a través de su páglna web. 

1. Instrucciones para cumplimentar la solicitud· 

a) En el bloque 1 de la solicitud, en el apartado "Categoría profesional a la que se opta" se 
escribirá: "Delineante Proyectlsta". 

b) En el bloque 2 se consignarán todos los datos personales requeridos. Solamente se podrá 
omitir el dato de correo electrónico. 

c) Si el aspirante está en posesión de la tltuladón lndkada en los requisitos del puesto, deberá 
escribir en el bloque tercero, apartado "De los exigidos en la convocatoria el que posea la 
persona solicltante", el nombre del titulo que efectivamente posea. 

d) En el bloque 5 los aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33 por dento que 
soliciten adaptaciones para realizar las pruebas selectlvas indicarán el grado discapacidad y 
las adaptaciones solicitadas, entendiéndose que no precisan adaptación alguna si no lo hacen 
constar expresamente. 

e) La solicitud se firmará por el aspirante, sin que se admitan delegaciones de firma. 
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2. Plazo y forma de presentación: 

Las solicitudes se presentarán en el plazo de quince d(as hábiles contados a partir del d(a siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en prensa de ámbito nacional y se podrá efectuar por 
cualquiera de las dos formas siguientes: 

a) Presencialmente, en soporte de papel, en el Registro General del centro de trabajo de Burgos o 
Madrid o por correo certificado a alguno de dichos Registros. No se admitirá su entrega por 
correo electrónico. 

b) Telemáticamente, a través de la sede electrónica de la FNMT en https://www.sede.fnmt.gob.es 
desde la opción Trámites / Ofertas de empleo (Registro Electrónico). Los solicitantes deberán 
disponer de DNI electrónico o certificado de firma electrónica emitido por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre u otro certificado de firma electrónica admitido. 

A la instancia se adjuntará la siguiente documentación: 

1. Fotocopia del titulo/s exigidos en los requisitos de la convocatoria. 

2. Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33% que soliciten adaptación 
de tiempos y/o medios deberán adjuntar copia del Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el Órgano Técnico de Valoradón que determinó el grado de discapacidad. 

Todos los documentos habrán de estar redactados en castellano. Los documentos presentados en 
otros idiomas deberán estar traducidos oficialmente al castellano. 

Se rechazarán las solicitudes que no se reciban en la forma y plazo establecidos. 

El Tribunal Calificador podrá solicitar, en cualquier momento del proceso de selección, la acreditación 
de los datos consignados en la solicitud, quedando excluido el candidato que no pueda justificarlos. 

La falsedad cometida por un aspirante en cualquiera de los datos o documentos aportados en el 
proceso, la falta de presentación en plazo de los documentos requeridos y la falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos constituyen motivo suficiente para su separadón del proceso y causa 
justificada para la pérdida de cualquier derecho derivado del proceso selectivo. 

Cuarta.- Admislón de los asplrantes 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Tribunal Calificador analizará las candidaturas 
recibidas, determinará los candidatos admltldos y excluidos en función de La documentación 
presentada, y publicará la relación provisional de admitidos y excluidos al proceso selectivo, 
indicando respecto de los no admitidos el motivo o motivos de exclusión. 

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la 
publicación, para subsanar, cuando sea posible, el defecto que haya motivado su exclusión. 

Para considerar recibida en plazo la documentadón no entregada en mano en el Registro General de 
la FNMT ·RCM, es imprescindible remitir correo electrónico (seleccionburgos@fnmt.es), adjuntando 
copia de la documentación presentada y la fecha de remisión e indicando en el asunto la referencia 
"OE 07/18". 

Cuando un error u omLSton en la cumplimentación de la solicitud determine la exclusión del 
candidato y el defecto sea subsanable, solo se admitirá la subsanación que se realice en un nuevo 
impreso de solicitud de admisión firmado por el aspirante y correctamente cumplimentado en todos 
sus apartados. 

Una vez resueltas las alegaciones, se publicará La relación definitiva de candidatos admitidos. 

En la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, 
el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando para cada 
uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones de la denegación. 
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Qulnta.- Trlbunal CaUfkador 

El Tribunal, de acuerdo con el artkulo 14 de La Constitución Española, velará por el estricto 
cumpllmiento del prlnclpio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

El Tribunal Calificador del proceso de selección estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente 
D. Francisco Javier Gómez D(az-Ufano 

Vocales 
D. Alfredo Granda Posada 

D. Diego Toledano Martlnez 
D. Jesús Carlos Gutlérrez Rozas 

D. Mateo Benito Ortega 
Secretar¡o 

D. Juan Carlos Corral Araujo 

En el caso de que en algún miembro del Tribunal concurriera alguna de las circunstancias del artkulo 
23.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurldlco del Sector Público, deberá informar al 
Presidente del Tribunal, que procederá, si corresponde, a su cese y al nombramiento de la persona 
que haya de sustituirle. 

El Tribunal podrá designar asesores especialistas, personal colaborador o auxiliar y recabar La 
asistencia técnica externa que estime necesaria. Estas personas se limitarán al ejercicio de las 
funciones propias de su especialidad o que les sean encomendadas para el desarrollo de las 
diferentes fases del proceso selectivo si fuese necesario. 

Sexta.- Acceso de personas con discapacidad 

Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la 
realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud de admisión las adaptaciones y 
los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo. Para ello, 
deberán aportar el dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de califlcaclón del 
grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente la/s defidenc;ia/s que hayan dado origen al 
grado de discapacidad reconocido, a efectos de que el Tribunal pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de la adaptación sollcltada. 

Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas en la Orden PRE/1822/2006, 
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad («BOE» de 
13 de junio). Se entenderá que no se precisan adaptaciones si no lo hacen constar expresamente en la 
lnstancia. 

Séptlma.~ Comienzo y desarrollo del proceso de selección 

Los candidatos serán convocados a cada ejercicio en llamamiento único, quedando ellminados 
quLenes no comparezcan. 

Octava.- Sistema selectivo 

Las fases del proceso selectivo serán; 

1) Oposición 
2) Concurso de méritos 
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La fase de concurso de méritos únicamente será valorada si se ha superado la puntuación minima 
establecida para la fase de oposición. Esta fase de oposición tiene carácter obligatorio y eliminatorio. 

8.1. Fase de oposición: La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. 

Ejercicios de la fase de oposición: 

1 ". Prueba inglés, no eliminatoria, nivel 82 (Marco Europeo de Referencia de las Lenguas). 

2 ~ Prueba teórica eliminatoria, consistente en la contestación de un cuestionario sobre las materias 
incluidas en el programa que figura como Anexo 11 a estas bases, con un máximo de 100 preguntas 
con 3 respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada pregunta del cuestionario 
respondida erróneamente tendrá una penalización de 1/3 del valor de una respuesta correcta. 

La duración del ejercicio será la que determine el Tribunal, con un máximo de dos horas. Esta prueba 
se puntuará de cero a diez puntos, siendo necesario para superarla obtener, al menos, una puntuación 
de cinco. 

3". Prueba práctica eliminatoria, consistente en la realización de cuatro pruebas, problemas/preguntas 
sobre las materias incluidas en el programa que figura como Anexo 11 a estas bases. La duración del 
ejercicio será la que determine el Tribuna~ con un máximo de seis horas. Esta prueba se puntuará de 
cero a diez puntos, siendo necesario para superarla obtener, al menos, una puntuación de cinco. 

Los resultados de las pruebas en que se utilicen hojas de respuesta normalizadas, se determinarán por 
la Lectura automatizada que una lectora óptica de datos realizará sobre la hoja de respuestas de cada 
opositor. 

Para cumplimentar los datos y responder a las pruebas, el oposltor deberá rellenar con boHgrafo o 
rotulador negros los espacios establecidos, tal y como se le indicará tanto en La lectura de las 
instrucciones como en las que figurarán en la hoja de respuestas normalizada. Cualquier marca o 
anotación realizada dentro de dichos espacios será considerada como respuesta si asi Lo entendiera el 
sistema de corrección. Asi mismo, cualquier marca o anotación realizada fuera de los mismos no será 
le(da por la lectora óptica y no podrá tenerse en cuenta. 

Las posibles discordancias entre las marcas realizadas en la hoja de respuestas y los resultados de la 
lectura automatízada que se publiquen por acuerdo del Tribunal Calificador, serán consecuencia de 
no haber cumplimentado de manera correcta, y conforme a las instrucciones impartidas, la referida 
hoja de repuestas por parte del opositor. En ningún caso el Tribunal realiza rá manualmente la 
corrección de La hoja de respuestas. 

Los ejercicios de la fase de oposición serán decididos por el Tribunal con la menor antelación posible 
a la realización de la prueba. Finalizada la prueba se publicará la relación de los candidatos 
presentados con indicación de la puntuación obtenida. 

La calificación final de cada candidato en la fase de oposición se calculará sumando la puntuación 
obtenida en cada una de las pruebas, una vez aplicadas las siguientes ponderaciones: 

• Prueba de inglés, no eliminatoria, (nivel B2) 15% 
• Prueba teórica eliminatoria ........................................ 35% 
• Prueba práctica eliminatoria 50% 

8.2. Fase de concurso de méritos: Se puntuarán Los méritos acreditados por Los as pirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. 

la fase de conc:urso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo que se publica 
como Anexo 1 de estas bases, de Los méritos que hayan sido debidamente acreditados por los 
aspirantes en el modelo que figura en el Anexo 111 "Méritos en fase de concurso" de estas bases, 
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referldos al último d(a de presentación de solicitud de admisión. Los méritos a considerar en la fase 
de concurso serán los debidamente alegados, acreditados y aportados por el candidato, siendo de su 
exclusiva responsabilidad la adecuada alegación y justificación de los mismos. 

Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez 
d(as laborables para presentar la documentación acreditativa de los méritos alegados en el Registro 
General de la FNMT-RCM, debiendo incluir todos los extremos necesarios que se pretende sean 
valorados. Para considerar recibida en plazo la documentación no entregada en mano, es 
imprescindible remitir correo electrónico (selecdonburgos@fnmt.es), adjuntando copia de la 
documentación presentada y la fecha de remisión e indicando en el asunto la referencia "OE 07 /18". 

Una vez expirado el plazo de presentación no se podrá aportar documentación complementaria para 
acreditar extremos no explicitados o no justificados. 

El Tribunal podrá solicitar a los aspirantes la aportación de la traducción jurada de los méritos 
acreditados que estén redactados en un idioma distinto a los oficiales de Espar'\a, siendo la traducción 
a cuenta del aspirante. 

El Tribunal podrá requerir a los interesados o a los órganos que hayan expedido la documentación 
presentada por los aspirantes, cualquier tipo de aclaración sobre la documentación presentada_ Si no 
fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito correspondiente. El Tribunal solo podrá 
valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y forma por los aspirantes. 

La puntuación máxima que se podrá obtener en esta fase es de un punto, aunque la suma de los 
diferentes conceptos que la componen pueda ser una cantidad superior. 

Una vez valorados los méritos alegados, el Tribunal publicará el resultado. Los aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco dlas hábiles contados desde el siguiente al de la publicación, para hacer 
alegaciones a las puntuaciones asignadas. 

Novena.- Callficaclón deflnltlva del proceso selectlvo 

La calificación definitiva del proceso de selección será la que resulte de sumar a cada candidato 
aprobado en la fase de oposición las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso_ 

Décima.- Solldtudes de revisión e impugnaciones. 

Las peticiones de revisión o impugnac;iones irán dirigidas al Secretario del Tribunal Calificador y se 
presentarán en el Registro General de la FNMT-RCM. Para considerar recibida en plazo la 
documentación no entregada en mano, es imprescindible remitir c::orreo electrónico 
(seleccionburgos@fnmt.es), adjuntando copia de la documentación presentada y la fecha de remisión 
e indlcando en el asunto la referencia "OE 07 / 18". 

Publlcada la convocatoria se abrirá un periodo de quince dlas hábiles de presentación de 
reclamaciones a la misma, que serán resueltas por el Tribunal antes de la celebración de la primera 
prueba. 

Publicados los resultados de la prueba de la fase de oposición los candidatos dispondrán de un plazo 
de cinco dlas laborables para solicitar la revisión de su ejercicio, debiendo el Tribunal proceder a la 
misma en los cinco dfas laborables siguientes. El candidato solo tendrá derecho a comprobar de 
forma personal su ejercido y las puntuaciones asignadas al mismo. 

Si como resultado de la revisión de examen se procede a una nueva corrección, se abrirá un nuevo 
plazo de revisión o impugnación en Los cinco dias hábiles siguientes y únicamente para revisar la 
pregunta o preguntas que hayan dado lugar a la nueva corrección no pudiendo presentar 
alegaciones/ impugnaciones sobre preguntas diferentes. 
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Asimismo, dispondrá de once d(as laborables desde la publicación de los resultados de cada prueba 
para presentar impugnación a la misma, quedando füme el resultado de no mediar impugnaciones. 
En caso contrario se interrumpirán los plazos hasta su resolución, dlsponlendo el Tribunal de quince 
d(as laborables para resolver las impugnaciones presentadas. 

Undécima.- Reladón de aprobados, presentadón de documentos y contratación. 

Terminado el proceso selectivo el Tribunal publicará la relación definitiva de aprobados, que no podrá 
exceder del número de plazas convocadas. El candidato propuesto presentará en la Dirección de 
Recursos Humanos de la FNMT-RCM, en el plazo de quince días hábiles contados desde de la 
publicación de dicha relación, los documentos siguientes: 

1. Copia auténtica o fotocopia acompañada del original para su compulsa, del t(tulo exigido en 
la convocatoria o del justificante de haber abonado los derechos para su expedición. Los 
aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acred itar su convalidación o 
que están en posesión de la credencial que acredite la homologación. Este requisito no será 
de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cuaUficadón 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de 
Derecho Comunitario. En el caso de personas discapacitadas además aportará original del 
certificado de discapacidad y dictamen técnico facultativo. 

2. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinarlo 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
desempeño de funciones públicas. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espanola 
deberán presentar, asimismo, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a función pública. 

3. Declaración de no hallarse desempeñando ninguna otra actividad publica o privada que 
pudiera requerir autorización o reconocimiento previo de compatibilidad, asi como de no 
percibir pensión de jubilación o retiro por derechos pasivos o por cualquier régimen de la 
Seguridad Social obligatorio. 

4. El aspirante que tenga la condición legal de persona con discapacidad, con grado igual o 
superior al 33 por ciento deberán presentar certiflcación de los órganos competentes que 
acredite tal condición y su capacidad funcional para desempeñar las tareas y funciones de 
Maquinista de Fresado Encartado de Tarjetas Inteligentes. 

5. El candidato propuesto será sometido por el Servicio Médico de Empresa a los 
reconoclmientos oportunos a fin de acreditar su aptitud fisica para el normal ejercido de las 
funciones a desarrollar. 

6. No podrá contratarse al candidato que no presente la documentación en el plazo indicado, ni 
al que del examen de dicha documentación resulte que no cumple los requisitos exigidos, ni 
al que obtenga en el reconocimiento médico un resultado distinto de apto sin restricciones 
que afecten al desempeí'lo de las funciones del puesto de trabajo. Toda la actuación de 
candidato quedará anulada sin perjulclo de La responsabilidad en que, en su caso, hubiesen 
podido incurrir por falsedad documental. En estos casos será propuesto el siguiente 
candidato que haya alcanzado la puntuaclón mínima exigida. 

Comprobada la documentación y obtenida la conformidad médica necesaria, se contratará al 
candidato propuesto en la categorla y puesto correspondiente. En el caso de que algún candidato 
renuncie durante el periodo de prueba o no supere este, se propondrá la contratación del siguiente 
candidato que haya obtenido la puntuación mlnima exigida. 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la Dirección General de la F.N.M.T.-R.C.M. le informa de que sus datos pasarán a formar 
parte de un fichero de su propiedad, con la finalidad de gestionar los procesos de selección de 
personal y bolsas de empleo, pudiendo comunicarle la publicación de futuras convocatorias. Sus 
datos personales aparecerán publicados en las comunicaciones de las diferentes fases del 
procedimiento, pudiendo ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposidón1 en 
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Una plaza de Delíneante Proyectista (nivel 1;) 
los términos y condiciones estipulados en el RD 1720/2007 ante la Dirección de Recursos Humanos 
de la FNM-RCM, Avenida Costa Rica, nº 2 Burgos (09001). 

Duodéclma.- lncldenclas 

El Tribunal Calificador tiene capacidad para interpretar las normas que rigen esta convocatoria. 
Resolverá las dudas que se presenten y tomará los acuerdos necesarios para el buen orden del 
proceso de selección en todo Lo no previsto en estas bases. 

A efectos de comunicaciones e lncidencias; el Tribunal tendrá su sede en la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre - Real Casa de La Moneda, Avenida de Costa Rica, nº 2, código postal 09001, 
Burgos. 

Decimotercera.- Criterios de desempate 

En caso de empate tendrá preferencia para ocupar la plaza el candidato del género menos 
representado dentro de la FNMT-RCM en la categoria profesional a cubrir y, a igualdad de género, 
quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. 

El Tribunal podrá establecer otros criterios de desempate que se aplicarán a continuación de los 
expuestos. 

Declmocuarta.- Bolsa de Trabajo 

Con los candidatos que no hayan obtenido plaza, pero hayan alcanzado la puntuación m(nima 
requerida para superar el proceso se formará una bolsa de trabajo por orden de puntuación. 

Con esta lista se cubrirán las plazas de los contratos temporales que sea necesario realizar desde La 
constitución de esta bolsa de trabajo y con la vigencia que indica el Anexo VI Convenio Colectivo de 
la FNMT-RCM. 
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ANEXO 1 

BAREMO DE BONIFICACIONES APLICABLE A LA FASE DE CONCURSO 

Se puntuarán los siguientes conceptos: 

a) Experiencia laboral y situación de demanda de empleo.-

a.1) Experiencia laboral dentro de la FNMT-RCM.-

Se puntuará por cada mes completo hasta cumplir los siguientes topes máximos: 

MESES PUNTOS (máx.) 

MISMA 0,0125/mes 60 0,750 cateqor(a profesional 
DISTINTA 0,0065/mes 60 0,375 categorla profesional 

En este apartado sólo se puntuará La experiencla profesional adquirida en Los c;inc;o años anteriores a la fecha 
de finalización de recepción de instancias. 
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ANEXO 11 

PROGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

DELINEANTE PROYECTISTA (Nlvel 12) 

EXAMEN TEÓRICO 

o Las pruebas teórica y práctica del presente proceso de selección, se basarán en las 
titulaciones requeridas en los requisitos imprescindibles para participar en el 
presente proceso del puesto de trabajo, y/o sobre las funciones propias del puesto a 
cubrir, y/o sobre las materias/referencias que se indican a cont inuación y de la 
siguiente documentación especifica y normativa propia de la FNMT-RCM. 

Documentación especifica: 

• Autocad 2014 (Multítud de líbros1 manuales y guías descargables en Internet). 
• Fundamentos básicos de Instrumentación y Control. 
• Clasificación y tipos de bombas. 
• Curso de cañerías industríales. 
" Diseño y cálculo de tanques de almacenamiento. 
• Distribución del vapor. 
• Orden de 07/06/1973 (BOE núm. 150), por la que se aprueba la Norma Tecnológica NTE-IFF, 

"Instalaciones de Fontanería: Agua fría". 
• Orden de 31/07 /1973 (BOE núm. 216}, por la que se aprueba la Norma Tecnológica NTE-ISS, 

"Instalaciones de salubridad : Saneamiento". 
• Orden de 26/02./1974 (BOE núm. 53), por la que se aprueba la Norma Tecnológica de 

Edificación NTE-IPF/1974, "Instalaciones de protección contra el fuego". 
• Orden de 13/04/1974 (BOE núm. 95), por la que se aprueba la Norma NTE-IEB/1974, 

11lnstalaciones de electrícidad: baja tensión". 
• Orden de 24/09/1974 (BOE núm. 233), por la que se aprueba la Norma Tecnológíca de la 

Edificación NTE-ICC/1974, "Instalaciones de Climatización: Calderas" . 
• Orden de 24/07 /1985 (BOE núm. 193), por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la 

Edificación NTE-lGW, "Instalaciones de Gas. Vapor''. 
• Orden de 26/09/1986 (BOE núm. 237), por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la 

Edificación NTE-IGA, "Instalaciones de gas. Aire comprimido" . 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74), por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación. 

Inglés: A nivel B2 

Normativa propia de la FNMT-RCM (Disponible en http://www.fnmt.es/ ofertas-de
empleo/ lnformaci.on-general) 
• Real decreto 1114/19991 de 25 de junio, por el que se adapta la Fábrica Nacional de 

Moneda y Timbre a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, se aprueba su estatuto y se acuerda su 
denominación como Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda y 
todas sus modificaciones. 

• XI Convenio Colectivo de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la 
Moneda, publicado en el BOE de 2 de febrero de 201 O por Resolución de 21 de enero 
de 201 O, de la Dirección General de Trabajo. 

• Plan de Igualdad de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda, publicado en el BOE de 20 de mayo de 2011 . 
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Prevención de Riesgos Laborales (Disponible en http;/ /www.fnmt.es/ofertas-de
empleo/informacion-general): 

- Manual de Prevención de riesgos Laborales de la FNMT-RCM: 
• Bloque 1 completo. 
• Bloque 11, Módulo 81 Unidades 1, 51 61 101 11 y 12 
• Bloque 11, Módulo 9, Unidad 1 y 2 
• Bloque 11, Módulo 1 O, Unidades 4 
• Bloque 11, Módulo 11 : Unidad 1 
• Bloque 11, Módulo 121 Unidad 1 

EXAMEN PRÁCTICO 

Se desarrollará sobre cualquiera de las funciones que a continuación se relacionan y que son 
propias del puesto a cubrir: 

Realización de los trabajos necesarios para la confección de proyectos, as( como la revisión 
de aquellos otros presentados por otros departamentos de la Fábrica y empresas exteriores, 
todo ello bajo la coordinación y supervisión de su inmediato superior, debiendo utilizar el 
idioma inglés en caso necesarlo. 
Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones: 
Estudio del proyecto y desarrollo de todo tipo de cálculos, mediciones y levantamiento de 
planos, sirviéndose de las tablas normalizadas de resistencia, potencia, estructuras, etc., así 
como de herramientas informáticas a fln de plasmar todos los detalles constructivos que 
sirven para la total ejecución del proyecto, según las normas establecidas, debiendo estar 
capacitado para replantear y dirigir montajes y obras de acuerdo con el proyecto, cuando 
sea necesano. 
Elaboración y revisión de los proyectos presentados para y por empresas exteriores u otros 
departamentos de Fábrica, informando de su viabilidad o conveniencia de acuerdo con el 
pliego de condiciones técnicas y proponiendo, en su caso, una alternativa más favorable. 
Manejo de herramientas de diseño gráfico y gestión de datos y cálculos para la elaboración 
de todo tipo de proyectos. 
Supervisión del trabajo y formación de los delineantes de 1 ª cuando colaboren con él en el 
desarrollo de sus funciones, orientándoles y resolviendo las o dudas que pudieran 
presentárseles. 
Tramitación y gestión de la documentación relacionada con su profesión. 
Confección de informes, estableciendo la agrupación de datos, interpretando los resultados 
y obtención de conclusiones, proponiendo en su caso las modificaciones que estime 
convenientes. 
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ANEXO 111 
Etlaueta de realstro de la FNMT-RCM 

M~RITOS FASE DE CONCURSO 

Nombre y Apellidos 

D.N.I. 

EXPERIENCIA LABORAL 

A.1. Experiencia laboral dentro de la FNMT-RCM 

f . i.sma cateqona pro es1ona 

Documentaclón 

Fechas: desde / hasta / 

Fechas: desde / hasta / 

Fechas: desde / hasta / 

f . DLStmta cateqorla pro es1ona 

Documentación 

Categoría 
profesional 

Fechas: desde / J hasta 
1 

/ 

Categoría 
profesional 

Fechas: desde / 1 hasta 
1 

/ 

Categor(a 
profesional 

Fechas; desde / 1 hasta 
1 

/ 

Burgos, a ....... de ..................... ............................ de .... .. ...... . 

Fdo: .................................................................. . 

INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO: 
A) Escriba a máquina o ton bolí.9rafo utilizando mayósculas de tipo imprenta. 
· Asegúrese que los datos resulten claramente legibles. 
- Evito roalltar corrocclones, enmiendas o tachaduras. 
B) Los méritos a considerar serán los debidamente alegados, acreditados y aportados por el candidato, siendo de su e)(clusiva 
responsabilidad la adecuada alegación y justificación de los mismos. 
C) Par¡¡ 'ualquier ª'laractón sobre la cumplimentación de este Impreso podra consultar con el Departamento de Re,ursos Humanos 
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